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Asunto: Pedido Liga Deportiva Barrial Turubamba
 
 
Señora Abogada
Lida Justinne García Arias
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, por medio del presente me permito dirigirme a usted, con el fin de poner en
su conocimiento, el oficio Nro. 002-LDBT-2022-02 recibido vía correo electrónico, por parte de la Liga
Deportiva Barrial Turubamba, que en la parte pertinente menciona:  
  
“ …2. Pedimos iluminación en la Cancha de la Liga y sus alrededores, por la  inseguridad que se origina por la
falta de luminarias, siendo un gran peligro para la Comunidad. 
4. Limpieza, poda y mantenimiento de la Cancha de la Liga Deportiva Barrial Turubamba interior y exterior.
Hemos realizado varias mingas con la Comunidad, sin embargo, es necesario contar con maquinaria. 
5. Problema con los Vecinos que años atrás se asignaron tres metros y quieren seguir apoderándose tres metros
más que no les corresponde al ser un espacio municipal, que se encuentra junto a la Liga Deportiva Barrial
Turubamba y este lugar es para una Cancha de uso múltiple para la Comunidad. 
6. Puente peatonal en Avenida Cusubamba, en mal estado que se ha convertido en un peligro inminente para la
Comunidad.  
7. Adjudicación de UPC, para talleres y apoyar al desarrollo de la Comunidad, en este tiempo de crisis.…”  
  
Por lo antes expuesto y por tratarse de temas que deben coordinarse desde la Administración Zonal a su cargo,
me permito remitir el pedido ciudadano a fin de que se analice y atienda, al tenor de lo estipulado en los
artículos 226 y 227 de la Constitución de la República del Ecuador.  
  
Agradeceré se remita copia a este Despacho, de la respuesta que se dé al peticionario.  
  
Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera incansable por todos
los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
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Anexos: 
- Oficio No. 002 Liga Deportiva Barrial Turubamba (2).pdf
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Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Washington Viteri
Presidente Comité Pro Mejoras Smz "d"
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